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PICTOGRAFICOS SOBRE 

TRIBUTACIÓN INDÍGENA 
DEL ESTADO DE GUERRERO, 

SIGLO X V I 

Xavier N O G U E Z 

El Colegio de México 

E N E L M E S D E J U N I O de 1 9 8 1 , al tiempo en que se catalogaban 
algunos documentos correspondientes a la sección llamada 
Viceregal and Ecclesiastical Mexican Collection conservados en la 
Biblioteca Latinoamericana de la Universidad de Tulane, 
Nueva Orleans, fueron "redescubiertos" dos interesantes ma
nuscritos que con ten ían tanto textos en español como picto
grafías de t radic ión ind ígena . 1 

Las cuatro hojas de los dos documentos, provenientes de 
las poblaciones de Ohuapan y Tecuiciapan, en el estado de 
Guerrero han sido separadas de su colección original, y cata
logadas bajo el título de "Mexican Indian Tribute Documents, 
1 5 5 7 ; 4 9 ( 7 ) , 5 7 " . Actualmente los documentos se guardan 
en una sección especial junto con el resto de los originales y 

1 Agradezco la ayuda que rec ib í del personal encargado de las colec
ciones especiales de la Biblioteca Lat inoamericana de la Univers idad de 
Tu lane , en Nueva Orleans, Louisiana. L a c o l a b o r a c i ó n de R u t h R . O l i 
vera y M a r t h a Bar ton Robertson fue part icularmente valiosa. L a redac
c ión de este a r t í c u l o se hizo m á s expedita gracias a la i n f o r m a c i ó n que me 
proporc ionaron. Extiendo este agradecimiento a la profesora Perla Va l le , 
del Departamento de Etnohistor ia del Ins t i tu to Nacional de A n t r o p o l o g í a 
e His tor ia , a la s e ñ o r i t a M a r i e Byrne , de la Div i s ión de Manuscr i tos de 
la Biblioteca Bancroft de la Univers idad de Cal i forn ia en Berkeley, y a 
K a t h y Siewert, quien rea l izó con gran paciencia los dibujos de las picto
graf ías . 

HMex, X X X V I : ! , 1986 5 
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copias de las pictografías mesoamericanas que posee la citada 
inst i tución. 

Aunque las condiciones y fecha de compra no se registra
ron de manera particular, cabe la posibilidad de que las cua
tro hojas sin encuadernar hayan sido adquiridas en la ciudad 
de México en agosto de 1932, junto con otros legajos de pa
peles civiles y eclesiásticos mexicanos escritos entre el siglo 
X V I y principios del X I X . ̂  

Hasta el momento de escribir este texto, sólo uno de los 
documentos mencionados, el correspondiente a la población 
de Tecuiciapan, hab ía sido citado por el doctor Silvio Za-
vala 3 en el segundo volumen de su obra El servicio personal de 
los indios de la Nueva España, 1550-1575, donde el autor da una 
noticia descriptiva de su contenido y agradece, en nota al pie 
de la página 710, a G[uillermo] \ 1 . Echániz, quien fuera pro
pietario de una l ibrería an t icuar ía , el haberle permitido con
sultar dicho manuscrito. No es posible afirmar ahora si el otro 
documento que se encuentra en Tulane, proveniente de Ohua-
pan, t a m b i é n per teneció al señor Echániz . Zavala da noticia 
de Ohuapan porque el nombre aparece mencionado en el texto 
del documento de Tecuiciapan, pero el investigador no hace 
referencia en su obra de la existencia de un singular docu
mento proveniente de esa población, cuya j e r a r q u í a econó
mica y política era mayor que la de Tecuiciapan. Q u i z á el 
señor Echániz poseyó y vendió ambos documentos directa
mente al Middle American Research Institute, el departamento 
donde, en aquel tiempo, se depositaban los materiales rela
cionados con La t inoamér ica que adqu i r í a la Universidad de 
Tulane. Cabe t a m b i é n la posibilidad de que esta inst i tución 
haya adquirido el documento de Ohuapan a través de otra 
fuente en México y que en vista de su simili tud formal y de 
contenido haya sido guardado con el de Tecuiciapan para 
su identificación y registro 

Nos referiremos ahora al tercer documento. Proviene del 

2 Sobre esta compra véase FERNÁNDEZ DE CÓRDOBA, 1 9 5 9 , p. 6 3 . V é a n s e 
las explicaciones sobre siglas y referencias al final de este a r t í cu lo . 

3 Z A V A L A , 1 9 8 4 - 1 9 8 5 , p . 6 3 . C o e d i c i ó n del Centro de Estudios H i s t ó 
ricos de El Colegio de M é x i c o y E l Colegio Nacional , pp. 5 4 2 - 5 4 3 . 



T R E S D O C U M E N T O S P I C T O G R Á F I C O S 7 

actual Tetelcingo (Teteltzinco), t ambién en el estado de Gue
rrero. El llamado Códice de Teteltzinco guarda una indudable 
relación con las dos piezas documentales ya mencionadas. La 
conexión fue por primera vez iden t iñcada por John B. Glass 
en una carta enviada a Mar tha y Donald Robertson el 2 de 
abril de 1981. Ahí Glass afirma que los documentos de Ohua-
pan y Tecuiciapan parec ían ser otras secciones del documen
to de Teteltzinco, el cual ha sido registrado en el censo de 
documentos pictográficos, publicado en el Handbook of Middle 
American Indians, bajo el n ú m e r o 326. 4 

Hacia 1945 el Códice de Teteltzinco per tenecía a la colección 
de G . M . Echániz , como parece indicarlo una nota, proba
blemente escrita por Robert H . Barlow, al reverso de una foto 
del manuscrito que se encuentra en el archivo que lleva el 
nombre del investigador norteamericano en la Universidad 
de las Amér icas , Cholula, Puebla. 5 Fue hasta 1980 cuando 
nuevamente se volvieron a tener noticias del paradero del Có
dice de Teteltzinco. Esta vez es anunciado, bajo el n ú m e r o 289, 
en un catálogo de documentos en venta que publicó la firma 
John Howell Books de San Francisco, California. 6 Fue quizá 
ese mismo año cuando la Biblioteca Bancroft de la Universi
dad de California en Berkeley lo adqui r ió para sus acervos, 
en los cuales se encuentra depositado bajo el n ú m e r o de ca
tálogo Mexican Miscellany, 1700, 183. 

No hay duda que estos tres documentos con información 
de Ohuapan, Tecuiciapan, y Teteltzinco formaron parte de 
un legajo o l ibro. Q u i z á en cierto momento las hojas fueron 
desprendidas y vendidas a diferentes personas o institucio
nes. Por lo que se d i rá más adelante, es seguro que el legajo 
o libro contenía otras secciones de igual formato, correspon
dientes a otras tantas poblaciones de la misma región. En este 

^ GLASS y ANDERSON, 1 9 7 5 , p. 2 0 8 . 
3 'Tete lc ingo, sujeto de Oapa, Vapa , C o l . E c h á n i z , 1 9 4 5 " . V é a s e la 

nota 1 en B A R L O W , 1 9 7 4 , p . 6 5 . 
6 Americana, 1 9 8 0 , pp. 1 3 6 - 1 3 7 . E l documento aparece bajo el siguien

te encabezado: " 2 8 9 [ M é x i c o ] , Velasco, Luis de (d . 1 5 6 4 ) , manuscript 
document dated at Mexico Ci ty , June 18 , 1 5 5 7 , signed by Velasco as viceroy 
of New Spain. 2 leaves (edges frayed, l ight stain along r ight side). Folio. 
Preserved i n a quarter red morocco slip-case". 
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Mapa 1 

U B I C A C I Ó N DE O H U A P A N , TECUICIAPAN Y TETELZINCO EN EL NORTE DEL ESTADO DE 

GUERRERO 
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1 Cuernavaca 6 Ohuapan 
2 Cuaut la 7 Tecuiciapan 
3 Taxco 8 Teteltzinco 
4 Iguala 9 T i x t l a 
5 Tepecuacuilco 1 0 Tlapa 

trabajo nos referiremos en conjunto a los tres documentos, 
aclarando que sólo uno de ellos, el de Teteltzinco, ha sido 
publicado previamente. Se trata de un breve texto que se en
cont ró en los escritos inéditos, algunos sin terminar, de Ro¬
bert H . Barlow. El trabajo de Barlow fue revisado y editado 
por Fernando Horcasitas. 7 

7 B A R L O W , 1 9 7 4 , pp. 6 5 - 6 8 . E l registro completo de este documento 
aparece en G L A S S y ROBERTSON, 1 9 7 4 , p . 2 0 8 , n ú m . 3 2 6 . 
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1. D E S C R I P C I Ó N F Í S I C A D E L O S D O C U M E N T O S 

Y C O L O C A C I Ó N D E T E X T O S D E P I C T O G R A F Í A 

Las hojas de papel español correspondientes a los documen
tos de Ohuapan, Tecuiciapan y Teteltzinco miden entre 21.5 
y 22 cm de ancho por 31.5 cm de largo; sus bordes están do
blados o destruidos. En la confección del texto y pictografías 
se notan por lo menos tres clases de tintas: una negra, de gran 
definición, usada por el tlacuilo en las pictografías; una roja 
t a m b i é n usada por el pintor indígena y que se encuentra de 
manera aislada, y una tinta café, de probable origen euro
peo, usada en el texto largo en español , las glosas, en las 
explicaciones a las pictografías, y en algunas de las mismas 
pictografías. Como se aprecia en la figura 1, texto y picto
grafías ocupan espacios no continuos, ya que se dejaron dos 
páginas en blanco en el documento de Tecuiciapan y Teteltzin
co, y una en el de Ohuapan. En la misma figura 1 se han 
marcado con flechas los rastros que dejó la costura original 
usada en los pliegos que alguna vez formaron un l ibro. Como 
en el caso de Ohuapan el texto era más extenso, se utilizó 
el espacio correspondiente al primer recto y parte de la pr i 
mera vuelta. Los textos provenientes de Tecuiciapan y Te
teltzinco sólo abarcaron el primer recto. Las pictografías en 
ambos casos fueron acomodadas para ser leídas de izquierda 
a derecha y de arriba a abajo, aunque en el documento de 
Ohuapan un conjunto fue colocado desde el centro de la página 
hacia la mitad derecha. Por razones de orden en la presenta
ción de la información pictórica, los dos documentos presen
tan datos similares colocados aisladamente en la sección in
ferior derecha. En la parte superior, cerca del centro, aparecen 
los glifos topón imos de Ohuapan, Tecuiciapan y Teteltzinco, 
mismos que analizaremos con detalle más adelante. Existe 
a d e m á s en el documento de Teteltzinco, en la sección de las 
pictografías, una anotac ión escrita con lápiz y parcialmente 
borrada que dice: "assessment tribute demand of Tetelcinco 
signed by Luis de Velasco, June 8, 1557, H Z 146". 
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2. C O N T E N I D O D E L O S D O C U M E N T O S 

Damos a cont inuación nuestra versión paleográfica de los 
textos de los documentos de Ohuapan y Tecuiciapan. El con
tenido en español del documento de Teteltzinco fue original
mente transcrito por Barlow. Hemos tomado la paleografía 
de dicho trabajo, a la cual se le han hecho pequeños cambios 
que corrigen algunas omisiones del autor norteamericano. Por 
razones de claridad, los tres documentos han sido transcritos 
sin abreviaturas, sin embargo se ha respetado la ortografía 
original. 

2.1 . D O C U M E N T O D E O H U A P A N 

tasación 

En la cibdad de mexico a diez e ocho dias del mes de jun io 
de m i l i e / quinientos e cinquenta e siete años vista por el 
muy filustre señor don luis de velasco / visorrei e governa-
dor por su magestad en esta nueva spaña la relación que hizo 
don tomas de tapia / prencipal del pueblo de Tepeaca juez 
en el pueblo de vapan acerca de lo que los naturales del pue
blo podran dar / por tasación al governador alcalde e otros 
prencipales del dicho pueblo por razón de sus cargos taso / y 
modero lo susodicho en lo siguiente 
Y primeramente an de dar a don gaspar gobernador / de 
dicho pueblo por razón de dicho cargo seis pesos de oro / co
m ú n cada ochenta dias 
Yten ordinariamente un yndio e una yndia de / servicio pa
gado su travajo e la comida por el dicho governador 
Yten an de dar al alcalde ques o fuere en el dicho / pueblo 
cada ochenta dias quatro pesos y medio de oro c o m ú n 
Yten al que es o fuere escrivano en el dicho pueblo se le an / de 
dar un peso de oro c o m ú n cada ochenta dias 
Yten a los dos mayordomos que son o fueren / en el dicho 
pueblo se les a de dar cada ochenta días / a cada uno un 
peso de oro c o m ú n 
Yten se an de dar a nicolas y mar t in te / cotle prencipales del 
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dicho pueblo y a cada uno dellos / dos pesos de oro c o m ú n 
cada ochenta dias 
Yten se an de dar a pedro ezguagan / quel e a pedro tlaylotle 
y a nicolas ticoque / e a mart in tlacotecatle y agustin agua
te / pan y a tomas cuxcaquetal prencipales del / dicho pueblo 
a cada uno dellos cada ochenta días un / peso de oro común 
y a mart in prencipal quatro tomines / del dicho oro cada 
ochenta dias 
Yten se an de gastar en la fiesta / de san agustin de cada año 
quesla adbocacion / del dicho pueblo diez pesos de oro común 
Yten a de aver hordinariamente en la casa / de la comuni
dad un yndio e una yndia de servicio / y se an de remudar 
cada sábado [termina la hoja] 
Yten a los yndios que alquilaren en el dicho / pueblo para 
rreparos de casas y beneficio de / sementeras se les a de pagar 
su trabajo en esta manera / a los que atendieren en el benefi
cio de las obras del pueblo un tomyn / cada semana e de comer 
e a los que atendieren en obras de fuera del pueblo a veynte 
e cinco cacaos cada dia e de comer / y el tomyn que se a de 
dar a esos otros es cada semana 
Y lo qual que dicho es se a de dar a los dichos gobernadores 
alcalde e principales y no otra cosa asi / so pena de lo volver 
con el quatro tanto e se guarde e cunpla e asta que otra cosa 
se provea e mande / e para que conste dello se mando asen
tar en esta pintura y en el l ibro de las averiguaciones 
[se menciona una enmienda al texto] 

don luys de velasco 
[rúbrica] 

por mandado de su señoria 
antonio de turcios 

[rúbrica] 

asentado I X tomines 

tasación de los prencipales e cacique del pueblo de obapan 
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2.2. D O C U M E N T O D E T E C U I C I A P A N 

En la cibdad de mexico diez e ocho dias del mes de jun io de 
mil i e / quinientos e cinquenta e siete años el muy illustre señor 
don luis de velasco viso / rrei e gobernador por su magestad 
en esta nueva españa vista cierta relación que hizo don / tomas 
de tapia prencipal de tepeaca juez en el pueblo de vapan taso 
y modero lo que / de aqui adelantte los naturales del pueblo 
de tecuiciapa sujecto al dicho pueblo de vapan / an de dar 
a los prencipales e otros oficiales del dicho pueblo de la ma
nera siguiente 
Y primeramente an de dar a don miguel / prencipal del dicho 
pueblo cada ochenta dias dos pesos / de oro común 
Yten le an de dar cada semana un gallo de pa / pada e ciento 
e beynte cacaos 
Yten an de dar cada ochenta dias a j uan / maqueguegue e 
a otro j uan prencipales del / dicho pueblo dos pesos a cada 
uno un peso 
Yten se a de dar cada ochenta dias a juan e toribio / e fran
cisco e miguel prencipales del dicho pueblo quatro tomines 
del dicho oro 
Yten se an de gastar en la fiesta de san miguel de / cada un 
año ques la adbocacion del dicho pueblo seis pesos de oro 
c o m ú n 
Yten se an de dar a cada uno de los dos mayordomos que 
son y fueren en el dicho pueblo un peso de oro c o m ú n cada 
ochenta dias 
Yten a de aver hordinariamente en la casa de la comunidad 
del dicho pueblo una yndia e un yndio de servicio que se re
muden cada sábado 
Yten que si algunos indios se alquilaren para entender / en 
obras de dentro del pueblo e beneficiar las / sementeras se 
les pague su trabajo en esta manera a los de / dentro del pueblo 
un rreal cada semana y de comer y a los / que beneficiaren 
sementeras cada [uno] veinte e cinco / cacaos y de comer por 
dia y esto se guarde 
Y todo lo qual que dicho es an de dar a los dichos governa-
dor alcalde e prencipales y las d e m á s per / sonas con los di
chos cargos e no ecedan dellos so pena de lo bolver con el 
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quatro tanto e se guarde asi / hasta tanto que de otra cosa 
se provea y mande y para que conste dello lo mando asentar 
por auto en esa pintura 

don luis de velasco 
[rúbrica] 

por mandato de su señoría 
antonio de turcios 

[rúbrica] 

tasación tecuiciapa 

2.3. D O C U M E N T O D E T E T E L T Z I N C O 

N . 15 

Y En la cibdad de mexico diez y ocho dias del mes de jun io 
de m i l i e / quinientos e cinquenta e siete años el muy ¿Ilustre 
señor don luis de / velasco visorrei e governador por su ma-
gestad en esta nueva spaña / vista cierta relación que hizo don 
tomas de tapia pren / gipal de tepeaca juez en el pueblo de 
vapan taco y modero lo que / de aqui adelante los naturales 
del pueblo de tetelcingo subjeto / al dicho pueblo de vapan 
an de dar a los prencipales e otros oficiales / del pueblo en 
la manera siguiente 
Y primeramente an de dar a don diego tlacate / cote prenci-
pal del dicho pueblo cada ochenta dias / dos pesos de oro 
c o m ú n 
Yten an de dar cada semana un gallo de papada / y cient 
cacaos al dicho don diego principal 
Yten an de dar a agustin y diego tlalan y bar / tolome pren
cipales del dicho pueblo un peso / de oro c o m ú n a cada uno 
cada ochenta dias 
Yten se an de gastar en cada un año en la / fiesta de san fran
cisco ques la adbocacion del / dicho pueblo cinco pesos de oro 
c o m ú n y no se / a de echar otro repartimiento alguno 
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Yten se an de dar a los dos mayordomos que son / o fueren 
del dicho pueblo un peso a cada uno / cada ochenta dias 
Yten an de servir hordinariamente en la / casa de la comu
nidad un yndio e una yndia / los quales se muden cada sábado 
Yten si algunos yndios se alquilaren para / entender en obras 
dentro del pueblo y beneficio / de las sementeras se les pague 
su trabajo en esta ma / ñera a los de dentro del pueblo un 
Real cada semana / y de comer y a los que senbraren semen
teras cada / [uno] veynte e cinco cacaos y de comer por dia 
y esto se guarde 
Todo lo qual que dicho es an de llevar los dichos governador 
alcalde y prencipales y las d e m á s / personas con los dichos 
cargos y no ecedan dellos so pena de lo bolver con el quatro 
tanto y se / guarde hasta tanto que otra cosa se mande y para 
que conste dello lo mando asentar por auto esta pintura 

don luis de velasco 
[rúbrica] 

por mandado de su señoria 
antonio de turcios 

[rúbrica] 

Tasac ión de tetelcingo asentado 

En la parte superior izquierda de la foja del texto en espa
ñol del documento de Teteltzinco se halla escrito " N . 15", 
dato que en principio se asoció con algún tipo de ordenamiento 
progresivo dentro del l ibro o legajo. Sin embargo el n ú m e r o 
parece haber sido agregado en época ta rd ía , quizá a fines del 
siglo X V I I o principios del X V I I I . A d e m á s , los documentos 
de Ohuapan y Tecuiciapan no presentan esta numeración que 
pudiera corresponder a páginas o folios. 

3. D E S C R I P C I Ó N D E L A S P I C T O G R A F Í A S 

Los tres textos previamente citados vienen acompañados de 
pictografías de t rad ic ión ind ígena a las que se les han agre-
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gado breves glosas en español que explican o complementan 
la información pictórica. En los conjuntos iconográficos se re
conocen algunos glifos de origen prehispánico. Otros han sido 
asimilados del contexto hispano. El largo texto en español co
rresponde a un " t rasunto" de las pictografías donde se da 
la información de los tributos. La falta de continuidad en la 
organizac ión de la información en las hojas de papel parece 
ser el resultado de la mecánica de confección: en un primer 
paso se realizaron los dibujos, y posteriormente se redactó la 
información en español (véase la figura 1). 

Con el objeto de hacer referencias más precisas, hemos asig
nado dos n ú m e r o s a cada pictografía, o a un grupo de ellas 
que forme un conjunto. El primer n ú m e r o hace referencia 
al documento en particular, de tal suerte que a Ohuapan le 
corresponde el n ú m e r o 1, a Tecuiciapan el n ú m e r o 2, y al 
Teteltzinco el 3. El segundo n ú m e r o hace una referencia más 
definida dentro de cada documento. Por ejemplo, la repre
sentación del señor de Ohuapan le corresponde el número 1.2, 
o sea la segunda figura del documento 1. Las breves glosas 
que a c o m p a ñ a n a las figuras serán cotejadas con el texto en 
español de acuerdo con su relación con las pictografías. 

3.1 . P I C T O G R A F Í A S D E L D O C U M E N T O D E O H U A P A N 

La hoja donde se encuentra la sección pictórica correspon
diente a la población de Ohuapan presenta en la parte supe
rior un glifo t opón imo (1.1) compuesto de los elementos té-
petl (cerro) y, en la parte superior, cañas de maíz , las cuales 
presentan los jilotes colgando hacia ambos lados. El cerro 
adopta la t ípica forma prehispánica: una especie de t r iángu
lo con dos secciones laterales inferiores que doblan hacia aden
tro y se unen a dos barras horizontales. Llama la atención 
que en el nombre del lugar —Ohuapan— no se haga men
ción del locativo tépec —¿Ohua t epec?—. La presencia del glifo 
de cerro es c o m ú n en topónimos que no incluyen tal elemen
to dentro del nombre mismo. En estos casos el glifo tépetl se 
ha explicado, de una manera general, como un determinan
te de la idea de población o comunidad establecida. Sin em-
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bargo, se hace necesario un estudio más detenido sobre este 
asunto para definir concretamente las diferencias en los casos 
donde encontramos presencias y ausencias de este popular lo
cativo. Por otro lado la idea asociada al glifo de las cañas de 
maíz es clara: se trata de representar el óhuatl o caña dulce, 
verde y tierna de maíz, por lo que se ha enfatizado la presen
cia de los jilotes. 8 En la Matrícula de los tributos (figura 2) y la 
segunda sección del Códice Mendoza (figura 3) encontramos una 
versión algo diferente del mismo locativo. En estas dos picto
grafías se representó una planta de maíz completa, con sus 
espigas en la parte superior y un elote con jilotes, además de 
un bandera de forma vertical alargada (pantli), la cual sin duda 
está dando el sufijo locativo pan. De esta manera queda la 
t ranscr ipción Ohua(tl)-pan, que resulta m á s acorde con el to
p ó n i m o que denomina. En los ejemplos de la Matrícula y el 
Mendoza no se incluyó el glifo tépetl. 

F i g u r a 2 F i g u r a 3 

GLIFOS, TOPÓNIMOS DE O H U A P A N 

Inmediatamente al lado izquierdo del glifo de Ohuapan se 
escribió una glosa con tinta europea que da noticia del status 
de cabecera que gozaba el pueblo ("ovapan cabecera del 

8 B A R L O W y M A G A F E E , 1949, p . 29, t radujeron óhuatl como " c a ñ a ma
c iza" q u i z á c o n f u n d i é n d o l a con la palabra ohuacuáhuitl, caña seca de m a í z , 
pero PASO y T R O N C O S O , Papeles de la Nueva España. . ., V i , p. 315, y 
Clark COOPER, Codex Mendoza, I I ; pp. 39, 106, traducen el t o p ó n i m o como 
" L u g a r de las c a ñ a s de m a í z ve rde" . 
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dicho") , además de las palabras un poco borradas: " . . .dicho 
j u e z " . 

E l n ú m e r o 1.2 hace referencia a la imagen de un persona
je importante que preside la lista de otros individuos repre
sentados, en su mayor ía , a través de cabezas. Por la glosa 
que lo a c o m p a ñ a ("a don gaspar gobernador") sabemos que 
este primer e importante personaje es don Gaspar, goberna
dor de Ohuapan. Se le ha dibujado descalzo con un conjunto 
de atavíos en los que se reconoce una diadema ¿de turque
sa?, un t i lma, un tepotzoicpalh o asiento de respaldo, y un pe
tate. Estos elementos, representados en conjunto, provienen 
de una iconografía de tradición náhuat l vinculada, en la época 
p reh i spán ica , a la más alta j e r a rqu í a dentro del gobierno de 
alianzas señor ia les . 9 Don Gaspar, a diferencia de los perso
najes dibujados con cabezas, no muestra un glifo onomástico. 

Frente al gobernador se dibujaron seis objetos —tres de 
ellos delineados con tinta roja— que hemos asociado con la 
representac ión de los platillos de una balanza del tipo de cruz 
(1.3). A q u í parecen transformarse en la representac ión glífi-
ca de cada una de las unidades de pago asignado como tr ibu
to, de acuerdo con el texto en español que a c o m p a ñ a a las 
pictografías . Ahí se dice que don Gaspar debe rá recibir seis 
pesos de oro c o m ú n cada 80 días, dato que se confirma en 
la breve glosa que acompaña las figuras ( " V I pesos cada lxxx 
dias") . El siguiente conjunto (1.4) es el complemento t r ibu
tario proporcionado a don Gaspar en forma de servicio per
sonal de " u n yndio y una ynd ia" , los cuales debe rán de ser
virle con los gastos de su trabajo y de su comida pagados "por 
el dicho gobernador' ' , de acuerdo t amb ién con el documen
to que a c o m p a ñ a alas pictografías. Los servidores asignados 
a don Gaspar fueron dibujados a través de cabezas y un círculo 
que representa el numeral uno. La mujer porta un tocado 
con p e q u e ñ a s secciones alternadas de espacios pintados y va
cíos, el cual remata en un saliente que parece asociarse a la 
particular forma de trenzar el cabello que usaban entre los 
nahuas las mujeres casadas. 

Inmediatamente abajo de los grupos descritos se encuen-

N O G U E Z , 1 9 7 5 , pcissuYi. 
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tra una serie de figuras que muestran una organizac ión simi
lar, consistente en dibujos de cabezas humanas acompañadas 
de glifos que están dando noticia de sus respectivos nombres. 
Las cabezas se acompañan de elementos de t r ibutación y bre
ves glosas que identifican a los receptores del tr ibuto y, en 
algunos casos, las cantidades tributadas. 

Comenzamos con el señor Nicolás (1.5) al cual se le han 
de t r ibutar dos pesos de oro c o m ú n cada 80 días, como lo ex
plica el texto en español y la glosa ( "Nico lás , i i pesos cada 
lxxx dias". Dicha cantidad ha sido representada a través del 
platillo de una balanza tipo de cruz, semejante al que se aso
cia al tributo del señor don Gaspar, sin embargo aparece tam
bién un doble círculo en cuyo interior se agregó una especie 
de cruz griega con un tr iángulo en cada uno de sus extremos. 
El conjunto hace t amb ién referencia a una unidad denomi
nada "peso de oro c o m ú n " , pero, como se puede apreciar, 
el t íacuilo marcó diferencias en la representac ión. Comenta
remos este asunto en la sección cinco de este trabajo. En la 
cabeza del señor Nicolás ha sido dibujado un glifo que po
dr ía asociarse con tres plumas cortas, el cual debe de corres
ponder a la t ranscr ipción glífica del nombre cristiano que se 
menciona, u otro en lengua náhua t l . 

El conjunto (1.6) consiste en la cabeza de un personaje con 
una bandera de estilo nativo, y dos platillos de balanza con 
las cruces dibujadas de igual manera que el ejemplo anterior. 
Se trata de otro principal ind ígena de Ohuapan, al que se le 
tiene que tributar " l o mesmo" que a Nicolás, o sea dos pesos 
de oro c o m ú n cada 80 días. Su nombre aparece en el texto 
en español como " M a r t i n tecotle" y como ' ' M a r t i n gueytote-
cote" en la glosa que a c o m p a ñ a a las figuras. 

El siguiente personaje (1.7) muestra su nombre a través 
de grandes dientes que sobresalen del maxilar superior. Acom
p a ñ a a la figura un platillo de balanza, pero en este caso, y 
a diferencia de los dos ejemplos anteriores, el platillo no tiene 
la moneda, correspondiendo al tipo de representación del peso 
de oro asignado al gobernador del pueblo. El nombre que apa
rece en el documento en español es "pedro ezguaguan", pero 
en la glosa escrita en la hoja de pictografías aparece como 
"pedro ezguaguanquel". En este caso la glosa no menciona 
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que cada 80 días se le ha de dar un peso de oro c o m ú n , noti
cia que sí leemos en el texto en español . 

El cuarto personaje (1.8) que aparece en esta lista es don 
"pedro tlaylotle" (el mismo nombre aparece en la glosa de 
las pictografías), a quien se le debe de entregar un peso de 
oro c o m ú n cada 80 días , dato sólo registrado en el texto en 
español y no en la glosa. A l igual que en el ejemplo anterior, 
el peso de oro c o m ú n ha sido representado con uno de los 
platillos de la balanza sin la moneda. El nombre de este pr in
cipal parece haber sido vinculado glíficamente a la cabeza 
misma que lo representa, pero en ésta sólo se nota una l ínea 
tenue gris que atraviesa el rostro verticalmente a la altura del ojo. 

El n ú m e r o 1.9 corresponde al siguiente indio principal que 
va a recibir un tr ibuto consistente en un peso de oro c o m ú n 
cada 80 días, como lo explica el documento en español . Su 
nombre, "Nico lás t icoque", aparece t amb ién de esta mane
ra en la glosa. Su tributo ha sido representado sólo con el pla
t i l lo de la balanza. U n a avispa fue dibujada en la parte supe
r ior de la cabeza. 

El sexto indio principal con derecho a tributo porta una 
xiuhuitzolh (1.10). Su nombre es " M a r t i n tlacatecotle" 
( " m a r t y n tlacatecotle", en la glosa de las pinturas). A él le 
corresponden t amb ién un peso de oro c o m ú n cada 80 días, 
a q u í representado con el platillo de la balanza. 

" A g u s t í n aguatepan" (o "aguatecpan", como se lee en 
la breve glosa) es el nombre del siguiente principal con dere
cho a t r ibuto, consistente en un peso de oro c o m ú n cada 80 
días (1.11). Dicha cantidad vuelve a ser representada con el 
platillo y el doble círculo con la cruz. Su glifo onomást ico es 
una piedra con protuberancias en cada lado. 

E l penú l t imo personaje (1.12) lleva por nombre "tomas 
cuxcaquetzal" ("tomas ¿ c u x c a q u e q u e t z a l ? " , en la glosa), a 
quien t a m b i é n le toca un peso de oro c o m ú n , representado 
con el platillo y el doble círculo con la cruz, cada 80 días, in 
formación que aparece tanto en el amplio texto en español 
como en la glosa. En ésta se retoma el asunto de la periodici
dad y la cantidad de tr ibuto de los anteriores principales: " A 
cada uno 1 peso [cada] lxxx dias". El glifo onomást ico del 
personaje es una cabeza de ave a cuyo plumaje se le añadie-
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ron tres pequeñas prolongaciones de color negro. 
A l final de la lista se ha dibujado un indio que percibía 

un t r ibuto menor que los anteriores (1.13). Ahí se dibujaron 
cuatro círculos vacíos como representac ión de los tomines. 
A este principal sólo lo conocemos por su primer nombre, 
" m a r t y n o mar t i n" ; su cabeza va a c o m p a ñ a d a de cinco pro
longaciones verticales que podr í an estar dando noticia de al
guna planta como el tule (tolliri). 

Ahora nos referiremos a otro grupo de figuras que abarca 
el lado derecho de la hoja. En el primer conjunto (1.14) se 
ve una representación similar a la de don Gaspar, goberna
dor de Ohuapan (1.2), aunque aqu í el personaje, cuyo nom
bre no se menciona, sostiene con una de sus manos el bas tón 
que anuncia su particular autoridad en el pueblo. Por la glosa 
("alcalde 1111 pesos e medio cada lxxx dias") y el texto en 
español sabemos que es un alcalde al cual se le debían entre
gar cuatro pesos y medio de oro c o m ú n cada 80 días, canti
dad que se ha registrado a t ravés de cuatro platillos de balan
za con doble círculo y cruz, y tres círculos dobles, especie 
de anillos con pequeñas líneas en el espacio intermedio (1.21). 
De acuerdo con el texto amplio en español y la glosa, los tres 
círculos deber ían de corresponder al medio peso que se ha 
fijado como tributo. Sin embargo, y como caso excepcional 
dentro del contexto iconográfico de los documentos, el tla-
cuilo pudo haber pintado los tres círculos dobles para dar no
ticia de la periodicidad de la t r ibutac ión . Por los datos que 
se m e n c i o n a r á n más adelante, creemos m á s bien que se trata 
del registro pictórico del medio peso de tr ibuto, aunque para 
asegurar esta in terpre tac ión es necesario suponer que el tla-
cuilo olvidó registrar una cuarta unidad. 

Inmediatamente abajo del conjunto del alcalde aparece una 
cabeza p e q u e ñ a sin glifo onomás t ico , y un platillo de balan
za con el doble círculo y la cruz (1.15). L a glosa, colocada 
al lado derecho, da noticia de que el personaje es el escriba
no, a quien se le debía de pagar por sus servicios la cantidad 
de un peso de oro c o m ú n cada 80 días ( " 1 peso cada lxxx 
dias", en la glosa). El salario a un escribano sólo se ha regis
trado en el documento de Ohuapan. 

Finalmente aparece un conjunto pictórico colocado en la 



T R E S D O C U M E N T O S P I C T O G R Á F I C O S 2 3 

sección inferior derecha de la hoja, lugar que, como se verá 
en los documentos de Tecuiciapan y Teteltzinco, fue reser
vado para verter información sobre un mismo asunto: los gas
tos para las fiestas dedicadas al santo p a t r ó n del pueblo. 

En el documento de Ohuapan (1.16) se dibujaron en la 
parte superior dos cabezas, una de hombre y otra de mujer, 
con un tocado semejante al descrito para el conjunto 1.4. Cada 
cabeza va a c o m p a ñ a d a de un círculo para marcar el nume
ral uno. A q u í se está dando noticia de los servicios persona
les que un hombre y una mujer debe rán prestar a la casa de 
la comunidad por una semana ("comunidad, un yndio e una 
y n d i a " , en la glosa). La sección con el texto en español agre
ga que "se an de remudar cada s á b a d o " . La casa de la co
munidad (1.18) ha sido dibujada en un estilo que recuerda 
las representaciones arquitectónicas prehispánicas que llama
mos ahora en "e levac ión T " . Se trata de un edificio dibuja
do de perfil y frente al mismo tiempo. Esta casa parece tener 
u n techo de paja. A la izquierda de la casa de la comunidad 
aparecen dibujados con tinta roja 10 platillos de balanza (1.17), 
correspondientes a un igual n ú m e r o de pesos de oro común 
que debe r í an ser gastados cada año en la fiesta de San Agus
tín, el santo abogado de la comunidad (" la fiesta de san agustín 
x pesos", en la glosa). 

El ú l t imo dato pictórico aparece en el margen inferior de
recho (1.19 y 1.20). Ah í se ha registrado el peso de oro común 
que a cada uno de los mayordormos le cor respondía recibir 
cada 80 días por concepto de sus servicios. L a glosa ("ma
yordomos a cada uno I peso") y el texto en español son claros 
en este sentido, sin embargo el tlacuilo pareció enmendar un 
error en la cantidad que le cor respondía a uno de los perso
najes dibujados al lado izquierdo: en lugar de la representa
ción del peso de oro c o m ú n , el pintor hab ía registrado seis 
tomines, los cuales fueron tachados. Cabe agregar que en este 
úl t imo conjunto los mayordomos han sido identificados a tra
vés de glifos onomást icos representados de la misma forma 
que en los casos ya vistos de la lista de personajes en el lado 
izquierdo de la hoja. Uno de los mayordomos tiene un nom
bre relacionado con la cabeza de una particular ave cuyo plu
maje ostenta círculos blancos. La cabeza del segundo mayor-
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domo presenta un temillotl, arreglo de cabello de una particular 
j e r a r q u í a mili tar entre los nahuas de los valles centrales en 
la época previa a la conquista. 

3.2. P I C T O G R A F Í A S D E L D O C U M E N T O D E X E C U I C I A P A N 

Pasemos ahora a la descripción de las pictografías que acom
p a ñ a n el texto de Tecuiciapan, población sujeta a Ohuapan. 
Se trata de una relación pictórica m á s breve que sigue la 
misma organización espacial que vimos en el caso de Ohua
pan. En la parte superior de la hoja, y como primer dato 
pictór ico, se ha dibujado el glifo de Tecuiciapan (2.1), por 
medio de la interesante representac ión de un tecuicitli o can
grejo 1 0 a cuyo caparazón parece agregársele , a través de 
ondas de agua, el sufijo locativo apan, por lo que tendr íamos 
entonces: Tecuici(tli)-a(tl)-pan, "Sobre o en el agua del can
grejo". A l lado izquierdo del glifo t opón imo se escribió una 
glosa donde se aclara que la población está sujeta a Ohuapan 
("tecuiciapan sujeto ovapan"). 

En el conjunto 2.2 vuelve a aparecer un personaje de alta 
j e r a r q u í a política como el que se anal izó en el documento de 
Ohuapan (1.2). Atavíos y moblaje se asocian a "don miguel" , 
un personaje descalzo y sin glifo onomás t ico , que ocupaba 
el puesto de jefe local y representante de las autoridades de 
la cabecera. Aunque don Miguel ha sido dibujado con atuen
dos similares a los de don Gaspar, el gobernador de Ohua
pan, los tributos que el primero recibe son menores: sólo le 
tocan dos pesos de oro c o m ú n cada 80 días, representados 
mediante platillos de balanza (2.3), a d e m á s de un "gallo de 
papada' ' y "120 cacaos cada semana'', dibujados aqu í a tra
vés de una cabeza de guajolote (2.4), y seis circulillos con la 
equivalencia de 20 cacaos cada uno (2.5). 

En la siguiente línea de lectura aparece otro personaje (2.6) 
al cual se le debía de tributar un peso cada 80 días. Compa
rando este dibujo con los ejemplos ya vistos, inferimos que 

^ SAHAGÚN, 1 9 5 6 , libro X I , capitulo 3; cjr. ANDERSON y DIBBLE, 1 9 5 0 - 1 9 6 9 , 

X I , p . 5 9 . 
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el peso debe de ser de oro c o m ú n , aunque no se da este dato 
n i en la glosa, n i en el texto en español. El principal indígena 
aparece sólo mencionado como Juan ( " juan 1 peso", en la 
glosa). Q u i z á el principal ind ígena tuvo un segundo nombre 
en náhua t l , dado a conocer por medio del dibujo que apare
ce en la cabeza del individuo ( ¿ rama con hojas?). 

El personaje marcado con el n ú m e r o 2.7 t ambién se llama 
Juan. El segundo Juan fue registrado a través de una cabeza 
con una diadema, la cual podr ía más bien estar dando noti
cia de una cierta j e r a r q u í a administrativa. A este principal 
ind ígena le tocan cuatro tomines cada 80 días . Como en las 
pictografías de Ohuapan, los tomines fueron ilustrados de ma
nera sencilla por círculos vacíos. 

El ú l t imo principal indígena representado gráf icamente 
lleva el nombre de Tor ib io (2.8), y, de acuerdo al dibujo que 
lo a c o m p a ñ a y el texto en español , le tocan cuatro tomines 
"de l dicho o ro" , la misma cantidad que se le daba al perso
naje inmediatamente anterior. 1 1 El tlacuilo dibujó, con tra
zos a ú n m á s sencillos que en el ejemplo 2.7, un t r iángulo en 
la cabeza de este personaje que hemos asociado con una xiu-
huitzolh, aunque esta identificación no es completamente se
gura debido a la presencia de un elemento extraño en la forma 
de la diadema que cubre la parte superior de la cabeza. 

En la sección que sigue sólo se registraron los nombres de 
los principales y la cantidad de tr ibuto, sin n i n g ú n elemento 
iconográfico: 

Francisco principal 1111 tomines 
Migue l 111 tomines 
Juan maqueguegue 1 peso 

Tanto los cuatro tomines "del dicho o r o " como el peso 
se deb ían dar a los principales cada 80 días, dato que se lee 
en el correspondiente texto en español . 

1 1 L a corta glosa que a c o m p a ñ a el nombre de T o r i b i o parece decir 
" / l l l pesos a cada u n o / " , cantidad que no corresponde a lo especificado 
en el texto en e s p a ñ o l , n i tampoco a los elementos dibujados en ese mismo 
r e n g l ó n . 
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El siguiente conjunto de figuras fue colocado en la sección 
inferior derecha de la hoja. El tipo de información vertida es 
similar a la que describimos para Ohuapan en esa misma sec
ción. En primer t é rmino (2.9) se da noticia de la cantidad 
de dinero que se debía de gastar cada año en la fiesta de San 
Migue l , patrono del pueblo. A h í se registraron seis pesos de 
oro c o m ú n mediante los sucesivos dibujos de otros tantos pla
tillos de balanza, cuatro de ellos delineados en tinta roja. L a 
glosa confirma el dato: " l a fiesta de san miguel v i pesos". 
Inmediatamente a la derecha de esta información (2.10) se 
ve dibujado un edificio de estilo prehispánico similar al que 
describimos en el documento de Ohuapan, aunque de dimen
siones más pequeñas . A q u í t amb ién la construcción hace re
ferencia a la casa de la comunidad donde una india y un indio 
ten ían que prestar servicios durante una semana ("comuni
dad, un yndio e una y n d i a " , en la glosa). E l texto en español 
precisa además que el indio y la india ' ' se remuden cada 
s á b a d o " . 

Como úl t imo dato en la hoja se han dibujado en la parte 
inferior derecha dos conjuntos. El primero se compone de un 
platillo de balanza con el doble círculo y la cruz, una cabeza 
de perfil, y un brazo (2.11). El segundo muestra t a m b i é n un 
platillo, esta vez sin el doble círculo y la cruz, y otra cabeza 
de perfil que lleva en la nuca un glifo que parece ser la com
binación de una flecha, una pluma, y un p l u m ó n , importan
tes elementos asociados con las actividades guerreras (2.12). 
Sabemos que en esta sección se está dando noticia del peso 
de oro c o m ú n que los mayordomos debían de recibir cada 
80 días ( " 1 peso mayordomo" , en la glosa). A l igual que en 
el caso de Ohuapan, en este documento los mayordomos sólo 
han sido identificados en la sección pictórica. Sus nombres 
no fueron registrados en el texto en español , donde sólo se 
menciona el n ú m e r o de ellos y lo que per iód icamente perci
b i r í an por sus servicios. 
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3.3. P I C T O G R A F Í A S D E L D O C U M E N T O D E T E T E L T Z I N C O 

Toca ahora describir el contenido pictórico del tercer docu
mento procedente de Teteltzinco, población t a m b i é n sujeta 
a Ohuapan. La dis tr ibución general de las pictografías en la 
hoja es similar a la de los ejemplos anteriores, iniciándose la 
lectura en el glifo t opón imo (3.1) y una glosa que dice: " T e -
telcingo subjeto de Ubapan" . El glifo adopta una forma geo
mét r ica que consiste en siete cuerpos horizontales que van 
disminuyendo su longitud para formar un basamento esca
lonado, el cual se ve limitado en el lado derecho con lo que 
parece ser otro cuerpo vertical que presenta en la parte supe
rior una especie de herradura. Comparando este glifo con el 
de Cuauhtetelco, locativo que aparece en la Matricula de los 
tributos (figura 4) y en el Códice Mendoza (figura 5), se nota la 
similitud de la construcción escalonada. Barlow y MacAfee 1 2 

le dan a la figura del basamento escalonado en Cuauhtetelco 
el valor fonético de tetel cuando entra en composición. Dicho 
valor fonético se dervia de tetelli que, según los autores cita
dos, significa "mon t í cu lo de piedra", o "mont ícu lo , templo" 
según León-Por t i l l a . 1 3 El glifo topón imo de Teteltzinco po
dr ía representar sólo la mitad del mont ículo , probablemente 
para dar una especial connotac ión , en este caso diminut iva , 
a la palabra tetelli. De esta manera el locativo se c o m p o n d r í a 
de los siguientes elementos: Tetel(li)-tzin(tli)-co, significan
do " E n el lugar del p e q u e ñ o mont ículo de piedras". Llama 
la atención que, como en otros ejemplos de glífica ind ígena 

F i g u r a 4 F i g u r a 5 

GLIFOS, TOPÓNIMOS DE CUAUHTETELCO 
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colonial de tradición náhua t l , el tzinth no haya sido represen
tado a través del dibujo de la mitad inferior del cuerpo hu
mano que da tzin como valor de composición. 

Los n ú m e r o s 3.2, 3.11 y 3.12 corresponden a los tributos 
que se han de entregar al principal don Diego Tlacatecotle 
quien posee la más importante autoridad en el pueblo (3.3). 
A diferencia de lo que vimos en los documentos de Ohuapan 
y Tecuiciapan, aqu í el principal indígena sólo ha sido repre
sentado mediante una cabeza que porta una diadema, pero, 
como en los ejemplos citados, en el conjunto no se incluyó 
la información glífica de su nombre. Hacia la derecha de la 
cabeza se ven dibujados dos platillos de balanza (3.2) corres
pondientes a otros tantos pesos de oro común que debían de 
ser entregados a don Diego cada 80 días , dato que se ve con
firmado tanto en el texto en español como en la glosa ( "don 
diego tacatecute 11 pesos cada l x x x d í a s " ) . T a m b i é n se le 
tenía que entregar cada semana " u n gallo de papada'' (3.11) 
y 100 cacaos (3.12), tributo expresado por una cabeza de gua
jolote y cinco óvalos con una especie de " x " en su interior 
("100 cacaos e un gallo de papada cada semana", en la glosa). 
Como en el caso del tributo en cacao al principal de Tecui
ciapan, aqu í cada óvalo representa 20 unidades o granos. 

En la siguiente línea de lectura (3.4) se ve la cabeza de un 
individuo con una larga pluma —¿de quetzal?— como toca
do. Su nombre es Agus t ín . A él se le tributaba un peso de 
oro c o m ú n cada 80 días, representado en su versión de plati
llo y cruz dentro del doble círculo. 

Con el n ú m e r o 3.5 se da noticia del tributo que le corres
ponde a don Diego Tlal lan o T l i l l an , principal ind ígena re
gistrado a t ravés de una cabeza con parte del rostro pintado. 
El peso de oro c o m ú n que se le debía dar cada 80 días ha 
sido registrado de igual manera que en el ejemplo anterior. 

En la cuarta y ú l t ima línea de lectura (3.6) aparece Barto
lomé, quien t a m b i é n recibe un peso de oro común cada 80 
días, dato que ha sido reiterado en la glosa de las figuras ("Bar
tolomé 1 peso cada lxxx d í a s " ) . Bar to lomé porta un tocado 
en forma de diadema, aunque, como en el conjunto 2.8 de 
Tecuiciapan, la sencillez del dibujo no permite una identifi
cación definitiva. 
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En la parte inferior derecha de la hoja se vert ió el mismo 
t ipo de información que vemos en los documentos anterio
res. A través de las pictografías se da noticia de los cinco pesos 
de oro c o m ú n que debían dedicarse para las celebraciones 
anuales de San Francisco, el santo pa t rón de Teteltzinco (3.7), 
i n fo rmac ión que es confirmada en la glosa ("5 pesos la fiesta 
de San Francisco"). Por lo tanto se han dibujado cinco plati
llos de balanza —tres de los cuales fueron delineados con tinta 
roja oscura—, en este caso sin el doble círculo y la cruz. Hacia 
la derecha de estos platillos se ve la const rucción de caracte
rísticas indígenas correspondientes a la casa de la comunidad 
(3.8) . El texto en español precisa que un indio y una india 
d e b í a n de servir ahí durante una semana, siendo relevados 
cada sábado ( "un yndio e una yndia comunidad' ' , en la glosa). 

Los tributos de los mayordomos aparecen en lo que sería 
el final de la lectura glífica de la hoja, o sea el extremo infe
r ior derecho (3.9 y 3.10). A cada mayordomo le toca un peso 
(no se especifica si es de oro c o m ú n ) cada 80 días, valor re
presentado con el platillo y la cruz dentro del doble círculo 
( " 1 peso a cada mayordomo y cada lxxx d í a s " , en la glosa). 
Los mayordomos aparecen figurados con cabezas que sirven 
t a m b i é n como medios de identificación personal. La cabeza 
del lado izquierdo (3.9) muestra una especie de collar; la del 
lado derecho (3.10) un objeto no identificado adherido a la 
nariz. La poca claridad de los dibujos y la ausencia de sus 
nombres en el texto en español dificulta su identificación. 
Como en los documentos anteriores, a q u í el tlacuilo tuvo es
pecial cuidado en mostrar las identidades de los mayordomos 
por medio de glifos. 

4. S Í N T E S I S D E L A I N F O R M A C I Ó N T R I B U T A R I A 

E l propós i to principal en este trabajo ha sido el dar a conocer 
dos documentos pictográficos que h a b í a n permanecido por 
largo tiempo inéditos, y volver a publicar un tercero asocia
do directamente a los primeros. Queda para futuras investi
gaciones el cotejar el contenido de estos documentos dentro 
del marco de problemas referidos a la t r ibu tac ión indígena 



3 4 X A V I E R N O G U E Z 

P I C T O G R A F Í A D E L D O C U M E N T O D E T E T E L Z I N C O ( G U Í A ) 



P I C T O G R A F Í A D E L D O C U M E N T O D E T E T E L Z I N C O ( G U Í A ) 



3 6 X A V I E R N O G U E Z 

en el á rea del estado de Guerrero en particular, y en el resto 
de la naciente colonia novohispana en general. Los documen
tos de Ohuapan, Tecuiciapan y Teteltzinco dan una intere
sante porción de información sobre este tipo de t r ibutac ión 
a mediados del siglo X V I , la cual debe analizarse a la luz de 
la compleja red de antiguas y nuevas relaciones entre gober
nantes y gobernados que se estaba desarrollando dentro de 
un nuevo ámbi to económico. Damos en los cuadros 1 y 2 el 
resumen de la información tr ibutaria vertida tanto en los do
cumentos escritos como en las pictografías. 

5. A L G U N O S C O M E N T A R I O S S O B R E L O S E L E M E N T O S 

D E L R E G I S T R O P I C T Ó R I C O 

El primer aspecto que llama la a tención en la lectura de los 
glifos onomást icos de los participantes en el tributo es la falta 
de concordancia en un buen n ú m e r o de nombres que se dan 
en el texto en español o en las glosas. Esto puede ser debido 
a circunstancias derivadas de una transcripción deficiente por 
parte del escribano (por ejemplo el n ú m e r o 1.9 ticoque por xi-
cohtli, avispa o jicote), o la falta de los nombres completos de 
los personajes, los cuales son a veces mencionados sólo por 
el impuesto en el bautismo cristiano. Por otro lado los glifos 
topón imos de Ohuapan, Tecuiciapan y Teteltzinco muestran 
un mayor cuidado en la representac ión de los detalles que los 
componen, producto tal vez del conocimiento que el tlacuilo 
tuvo de a lgún documento de t radic ión nativa. 

Encontramos t a m b i é n otros registros pictóricos como los 
"pesos de oro c o m ú n " , dibujados en dos variantes, los to
mines, los reales, y el topilli o bas tón de alcalde, los cuales 
pertenecen a un especial "repertorio glífico" resultado de la 
asimilación de formas gráficas de t radic ión hispana. En este 
caso los tlacuilos recogieron y asimilaron estas formas, a veces 
combinándolas con formas prehispánicas, con el objetivo prác
tico de transmitir nuevos mensajes pictóricos. 

Nos referiremos de manera muy breve al problema, a ú n 
no resuelto satisfactoriamente, de la representación de uni 
dades monetarias en los documentos indígenas coloniales. En 



C U A D R O 1 

T R I B U T O S Y SERVICIOS 

Recipientes Ohuapan 7 ecuiciapan Teteltzinco Comentatios 

Gobernador 
o autoridad 
principal 

Alcalde 

Escribano 

Mayordomos 

Principales 
indígenas 
(pagos a cada uno) 

(Don Gaspar, gobernador) 6 
pesos de oro común cada 80 
días. Una india y un indio de 
servicio pagados por el mismo 
gobernador 
(no se da el nombre) 4 y me
dio pesos de oro común cada 
80 días 
(no se da el nombre) 1 peso 
de oro común cada 80 días 
(dos en el pueblo, no se dan 

pañol) A cada uno 1 peso de 
oro común cada 80 días 

(Nicolás y Mart ín Tecotle) 2 
pesos de oro común cada 80 
días. (Pedro Ezguaguan, pe¬
dro Tíaylotle, Nicolás Tico-
que, Mar t ín Tlacatecotle, 
Agustín Aguatepan, y Tomás 
Cuxcaquetzal) 1 peso de oro 
común cada 80 días. (Martín) 
"cuatro tomines del dicho oro 
cada ochenta d í a s " 

(Don Miguel, principal) 2 
pesos de oro común cada 
80 días. Un gallo de pa
pada y 120 (granos) de ca
cao cada semana 
No existe el puesto 

No existe el puesto 

(dos en el pueblo; no se 
dan sus nombres en el tex
to en español) A cada uno 
1 peso de oro común ca
da 80 días 

(Juan Maqueguegue y 
Juan) 1 peso cada 80 días. 
(Juan, Toribio, Francisco 
y Miguel) "cuatro tomi
nes del dicho oro cada 
ochenta d í a s " 

(Don Diego Tlacatecotle) 
2 pesos de oro común ca
da 80 días. Un gallo de 
papada y 100 (granos) de 
cacao cada semana 
No existe el puesto 

No existe el puesto 

(dos en el pueblo; no se 
dan sus nombres en el tex
to en español) A cada uno 
1 peso de oro común ca
da 80 días 

(Agustín, Dieto Tlillan o 
Tlallan, y Bartolomé) 1 
peso de oro común cada 
80 días 

Los nombres de los ma
yordomos se dan a través 
de gliíos onomásticos: 
véanse conjuntos 1.19, 
1.20, 2.11, 2.12, 3.9 y 
3.10 
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GASTOS Y SERVICIOS VARIOS 

Forma de tributa? Ohuapan Tecuiciapan Teteltzinco Comentarios 

Gastos para la fiesta 
del santo p a t r ó n del 
pueblo 
Sirvientes en la casa 
de la comunidad 

Servicios varios a la 
comunidad 

(San A g u s t í n ) 10 pesos 
de oro c o m ú n cada a ñ o 

U n indio y una india 
de servicio. Se ordena 
que sean cambiados 
cada s á b a d o 

Trabajos de b e n e ñ c i o 
públ ico dentro del pue
blo: un t o m í n cada se
mana y la comida 
(diar ia) . Trabajos de 
beneñc io púb l i co fuera 
del pueblo: diariamen
te 2 5 cacaos y comida, 
a d e m á s de un t o m í n 
cada semana 

(San M i g u e l ) 6 pesos 
de oro c o m ú n cada a ñ o 

U n indio y una ind ia 
de servicio. Se ordena 
que sean cambiados 
cada s á b a d o 

Traba jo de obras den
t ro del pueblo: un real 
cada semana y la comi
da (diar ia) . Los que 
beneficien las semente
ras: diariamente 2 5 ca
caos y la comida 

(San Francisco) 5 pesos 
de oro c o m ú n cada año 

U n ind io y una ind ia 
de servicio. Se ordena 
que sean cambiados 
cada s á b a d o 

Traba jo en obras den
tro del pueblo: u n real 
cada semana y la comi
da diar ia . Los que be
neficien las semente
ras: diariamente 2 5 ca
caos y la comida 

Sólo en el caso de 
Ohuapan aparece en 
registro p ic tór ico de la 
i n f o r m a c i ó n 

Esta i n f o r m a c i ó n no se 
inc luyó en la sección de 
las p i c t o g r a f í a s de 
O h u a p a n , Tecuic ia 
pan o Tetel tzinco 

X 
> 
< 

•z 
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o 
c 



T R E S D O C U M E N T O S P I C T O G R Á F I C O S 3 9 

los tres documentos aqu í estudiados se registraron dos dibu
jos diferentes referidos a una misma unidad llamada "peso 
de oro c o m ú n " . Los reales parecen haber sido representados 
a t ravés de círculos dobles sin cruz, como se puede apreciar 
en el conjunto 1.21. U n cuarto tipo de círculo, de extrema 
sencillez (conjuntos 1.13, 2.7 y 2.8), se asocia con los tomi
nes. Puesto que las monedas de oro no se acuñaron en la 
Nueva España hasta bien entrado el siglo X V I I , la referencia 
al "peso de oro c o m ú n " parece más bien la descripción de 
una ley específica diferente a la del peso de oro de minas, el 
peso de oro de tepuzque, o sencillamente a los pesos de oro 
a secas. Estas diferencias surgieron debido al uso s imultáneo 
de oro en polvo, discos, o trozos irregulares del mismo metal, 
j u n t o con monedas de oro a c u ñ a d a s en España como los cas
tellanos y, en menor grado, el ducado y el doblón. La ley y 
el peso del polvo, tejuelos, discos o planchuelas, por ejem
plo, determinaba el " t ipo de cambio" que se usaría y su equi
valencia en maraved íes . 

Los documentos de Ohuapan y sus sujetos parecen indi
car que a los gobernantes, principales, y a otros servidores 
de estos pueblos se les pagaba con la " l e y " de "pesos de oro 
c o m ú n " con dos equivalencias diferentes ilustradas por un 
platil lo de balanza sencillo y otro con doble círculo y cruz. 
Queda todavía por dilucidar estas variantes de representa
ción y sus respectivas equivalencias dentro del contexto de 
u n sistema donde el tributo en oro a los caciques estaba pro
hibido y no hab ía acuñación oficial de monedas de este metal 
precioso. La representación de los tomines es tan sencilla que 
casi nada puede elaborarse en torno a su significado visual. 
Los dobles círculos sin cruz del conjunto 1.21 de las picto
grafías de Ohuapan presentan también problemas de interpre
tac ión en cuanto a sus equivalencias y representación gráfi
ca. Ahí los círculos no forman parte del platillo de balanza. 
E n cambio el pintor ind ígena agregó unas pequeñas líneas 
en el espacio intercircular. Creemos que estos círculos no están 
dando noticia de un registro cronológico: más bien corres
ponden, de acuerdo con el texto en español y la glosa, a un 
medio peso que, jun to con otros cuatro, se debe tributar al 
alcalde de la población. Este glifo se encuentra en otros do-
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cumentos pictóricos tributarios procedentes del Altiplano 
central, y en el caso particular del Códice Kingsborough parece 
vincularse al real como unidad monetaria. 1 4 Sin embargo, 
para que la conjugación de valores resulte coherente con la 
información no pictórica se requiere de un cuarto dibujo idén
tico, el cual no vemos en la pictografía. De esta manera se 
estar ía dando noticia de cuatro reales, la mitad de un peso 
de oro c o m ú n que se valuaba en ocho. Es t ambién posible 
que esta equivalencia en reales sea distinta a la que conoce
mos para otras regiones, aspecto que tampoco se ha estudiado 
en detalle. 1 5 

6. E L E S T I L O F O R M A L D E L A S P I C T O G R A F Í A S 

Y a en 1944 Robert H . Barlow planteaba la existencia de una 
"provincia pictórica t lahuica", que abarcaba, hacia media
dos del siglo X V I algunas zonas del estado de Morelos 
(Cuernavaca-Xochitepec-Tlaquiltenango) y la parte septen
tr ional del estado de Guerrero, hasta la cuenca del río Bal
sas. Dicha "provincia p i c tó r i ca" estaría l imitada hacia el oc
cidente por las áreas de influencia tarasca, sin t radición 
p reh i spán ica de pintura de códices, y en el oriente por la re
gión ocupada por los tlapanecas y mixtéeos, este últ imo grupo 
con un conocimiento bien establecido de la tlacuilolh.16 Sin 
embargo, la provincia en cuestión no parece haber estado ex
puesta a la influencia de los pintores de códices mixtéeos; sus 
formas es tán más bien asociadas con la gran corriente del A l 
tiplano Central con predomio náhua t l en el posclásico tardío, 
aunque sólo como un reflejo provincial, y por tanto periféri
co de los desarrollos que se estaban dando en los valles cen
trales. Bajo estas característ icas Barlow señalaba al Códice de 
Xochitepec como el m á s importante ejemplo para conocer el 

1 4 C o m u n i c a c i ó n personal de Perla Va l l e . E n este documento, proce
dente de Tepetlaoztoc, estado de M é x i c o , aparece el doble c í rculo con las 
p e q u e ñ a s l í n e a s , a d e m á s de un punto en el centro. 

1 5 U n pr imer acercamiento a estos asuntos ha sido realizado en M é x i c o 
por V A L L E , s/f. 

1 6 B A R L O W , 1 9 4 4 , pp. 1 2 7 - 1 3 2 . 
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estilo tlahuica. Lamentablemente esta pictografía no ha sido 
suficientemente estudiada, y no sabemos con certeza si pro
viene de Xochitepec, Morelos, o de Tepexoxuma, Puebla, 
como lo sugiere tentativamente Glass en su censo de códi
ces.17 Es probable que Barlow haya visto en el documento de 
Teteltzinco algunas similitudes formales e iconográficas no 
sólo en el Códice de Xochitepec, de dudosa procedencia, sino 
t amb ién con otros documentos de la región tlahuica Cuerna-
vaca-Tlaquiltenango. Dicha relación no sería muy difícil de 
aceptar en vista de la cercanía geográfica de estos lugares y 
la existencia de un antiguo e importante corredor cultural entre 
ellos. 1 8 Queda t amb ién aqu í otro problema por resolver. 
Será necesario en futuros trabajos definir con m á s precisión 
los rasgos diagnósticos que reconoció este autor para la "pro
vincia pictórica t lahuica' ' , comparándo los con los que se en
cuentran en los documentos de Ohuapan y sus sujetos, y 
t a m b i é n con aquellos procedentes de documentos de otras re
giones cercanas como la lista de tributos de Taxco, y un mapa 
incompleto de la región al sur de Tepecuacuilco. 1 9 

7. L A S C I R C U N S T A N C I A S Q U E M O T I V A R O N L A C O N F E C C I Ó N 

D E L O S D O C U M E N T O S D E O H U A P A N , 

T E C U I C I A P A N Y T E T E L T Z I N C O 

L a m á s interesante particularidad de estos documentos es su 
contenido, el cual se refiere exclusivamente al t r ibuto que los 
indios deb ían de pagar a los gobernadores y buróc ra tas loca
les, así como las contribuciones que se deb ían hacer para las 
fiestas de la comunidad, y los pagos por concepto de servi
cios prestados a la comunidad. Se trata entonces de una ta
sación de tributos en bienes y servicios. E l texto en español 
que a c o m p a ñ a a las pictografías indica que el virrey don Luis 
de Velasco envió a don T o m á s de Tapia, principal indígena 
de Tepeaca o Tepeyacac (Puebla), para que, en su calidad 

^ GLASS y ROBERTSON, 1975, pp. 239-240, n u m . 408 (f ig- 80). 

^ B A R L O W , 1954, p. 65. 

^ GLASS, 1975, p . 53. 
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de juez en el pueblo de Ohuapan, tasara y moderara los t r i 
butos que debían de ser entregados al gobernador, al alcal
de, "e otros prencipales". La orden del virrey pudo haberse 
derivado de una cédula real, fechada el 18 de agosto de 1556 
en la villa de Valladolid, España , donde se ordenaba la tasa
ción de los pueblos comprendidos en "las provincias de M i x -
coa [¿Mixcoac?] y Tlapa y la Mixteca y los pueblos de la costa 
del M a r d[e]l Sur y Guamuchitlan. . . " 2 0 Dicha cédula trae 
como encabezado un breve texto que dice: "Sobre que se haga 
justicia de lo que llevan d'masiado los governadores y caci
ques a los macehuales. El R e y . " Aunque las órdenes reales 
enfatizaban la revisión del tributo dado a las autoridades 
indígenas locales, t amb ién se menciona que sea tasado y 
moderado lo que se da a los encomenderos españoles. Los pue
blos, sigue el documento real, debe rán ser "visitados y desa
graviados y moderados en los tributos, porque de m á s que 
están despoblados de lo que solían dar están muy cargados 
de tributos que hoy día , porque los dan en muchas cosas de 
menudencia, y que son tierras cálidas y enfermas y de pocos 
provechos para los naturales de ellas. . . " . 2 1 La cédula fina
liza aclarando que "e l oydor de la audiencia que fuere a visitar 
estas provincias y a tasar los tributos de ellas l levará comi
sión para hacer justicia en lo que toca a los dichos caciques''. 
Hay algunos puntos en el contenido de la cédula que no con-
cuerdan con lo expresado en el texto y en las pictografías de 
los documentos de la región de Ohuapan: 

a) Las provincias que se ordena sean tasadas se encuen
tran en los actuales estados de Guerrero y Oaxaca: Tlapa, 
Guamuchitlan, la Mixteca, y los pueblos de la costa del M a r 
del Sur. Aunque la descripción geográfica podr ía correspon
der a las regiones cercanas al río Balsas ("son tierras cálidas 
y enfermas y de pocos provechos para los naturales de ellas"), 
no se hace menc ión particular de la región donde se encuen
tra Ohuapan, al occidente de Tlapa. Cabe la posibilidad de 
que Mixcoac, el otro locativo mencionado en la real cédula , 
haga referencia a la región al norte del río Balsas, y no al an-

^ PUGA, 1945, f. 188r y v. 
2 1 V é a n s e comentarios en M I R A N D A , 1952, pp. 128, 310, 312. 
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t iguo pueblo que ahora se encuentra dentro del cuadrante su
roeste de la ciudad de México , y cuyo ambiente físico en el 
siglo X V I no correspondía al descrito en el documento real. 
Sin embargo, no encontramos este nombre de Mix-(tli)-coa(tl)-c 
o alguno similar en el área de Ohuapan o en zonas aledañas. 

b) E l segundo problema se relaciona con las autoridades 
que se requieren para realizar la tasación. Se menciona en 
el documento a un "oydor de la audiencia" para que fuera 
a visitar dichas regiones y a tasar los tributos que estaban sien
do entregados a las autoridades ind ígenas . Los documentos 
de Ohuapan y sus sujetos mencionan como visitador y tasa
dor a un indio principal del pueblo de Tepeaca. Sabemos que 
el oidor J e r ó n i m o Lebrón de Q u i ñ o n e s fue comisionado por 
el virrey de Velasco para que realizara una visita a la provin
cia de Oaxaca y la Mixteca alta y baja (12 de ju l io de 1558), 
ex tend iéndo la a Tehuantepec, hasta el M a r del Sur (20 de 
j u l i o de 1558). 2 2 Velasco pudo haber cumplido las órdenes 
contenidas en la cédula de 1556 enviado a L e b r ó n de Q u i ñ o 
nes a la visita a la Mixteca y los pueblos de la costa del M a r 
de Sur, pero dichas órdenes no incluían las regiones compren
didas en el actual estado de Guerrero. Por otro lado las órde
nes de Velasco incluían la visita a la importante provincia del 
valle de Oaxaca y la región de Tehuantepec. A d e m á s las co
misiones que le fueron asignadas a Leb rón de Qu iñones eran 
mucho más amplias que la simple tasación de los tributos que 
remi t ían los macehuales a sus gobernantes locales y encomen
deros. Queda aquí t ambién otra cuestión por resolver a la luz 
de una m á s detallada invest igación. Por ahora sólo podemos 

^ SARABIA VIEJO, 1 9 7 8 , pp. 3 6 4 - 3 6 5 y mapa entre pp. 3 5 4 - 3 5 5 ; ÍVIIRANDA, 

1 9 5 2 , pp . 3 0 6 - 3 0 9 . Este autor considera que " A juzgar por la informa
c i ó n —negativa— que poseemos, L e b r ó n de Q u i ñ o n e s no efectuó la nueva 
[segunda] visita que el virrey le encomendaba. Su obra como visitador quedó 
l i m i t a d a a la provincia de C o l i m a y a la de M i c h o a c á n , donde visitó a l g ú n 
pueblo , como Tepalcatepec, tasado por él en 1 5 5 5 ( 2 1 8 ) . " Los comenta
rios de Sarabia difieren de los expresados por M i r a n d a : " L e b r ó n c o m e n z ó 
enseguida la visita y, aunque hay poca d o c u m e n t a c i ó n sobre ella, sabe
mos que c e n t r ó su a t e n c i ó n en solucionar las diferencias y choques entre 
pueblos i n d í g e n a s por cuestiones de l ími tes y en general en todo lo refe
rente a mejorar la s i tuac ión del i n d i o . " 
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adelantar una hipótesis: es factible que el virrey de Velasco 
haya decidido enviar a las provincias de ¿Mixcoac? , Tlapa 
y Guamuchitlan, regiones apartadas y pobres a uno —¿o 
varios?— principales indígenas que sólo ac tuar ían como ta
sadores del tributo entregado a las autoridades indígenas, de
jando para los oidores las tareas de tasación más complejas 
y el recorrido en áreas indígenas más ricas y pobladas y/o 
donde se registraban conflictos más graves. La región de 
Ohuapan y sus sujetos pudo haber sido agregada posterior
mente a la lista de provincias que mencionaba originalmente 
la cédula real de 1556, o, como se ha conjeturado, el topóni
mo Mixcoac podr ía de alguna manera vincularse con el área 
citada. Sabemos que durante la adminis t ración de de Velasco 
no todas las visitas fueron realizadas por autoridades espa
ñolas . Sarabia, siguiendo a Céspedes del Castillo, define un 
primer tipo de visitas realizadas en el periodo 1550-1564 como 
"Abiertas, generalmente en zonas pequeñas y realizadas por 
autoridades de rango inferior españolas o indígenas, pero que 
a veces alcanzaron gran resonancia como la de Diego R a m í 
r ez . " 2 3 L a visita de Ohuapan y sus sujetos corresponder ía a 
este t ipo. 

¿Cuá l pudo haber sido la extensión de la visita practicada 
por T o m á s de Tapia, principal de Tepeaca, en la región de 
Ohuapan? Los documentos aqu í estudiados sólo correspon
den a algunas de las hojas de un " L i b r o de averiguaciones", 
como se menciona en el texto en español del documento de 
Ohuapan, el cual debió de haber tenido otras porciones si
milares. Aparte de Tecuiciapan y Teteltzinco, San Agust ín 
Ohuapan tenía en 1570 otras cuatro estancias sujetas: Ahue-
lican, Amayotepec, Guacacingo y O z o m a t l á n . 2 4 El tributo 
de dichas estancias pudo haber sido registrado en el mismo 
l ibro, j u n t o con el de otras cabeceras y sujetos de regiones 
circunvecinas. Esperemos que a lgún día esas hojas —y otras 
m á s — reaparezcan inesperadamente en a lgún archivo insti
tucional o colección particular, como sucedió con los docu
mentos que motivaron este trabajo. 

2'^ SARABIA V I E J O , 1 9 7 8 , p. 3 5 3 . 
2 4 G E R H A R D , 1 9 7 2 , p. 3 1 7 . 



T R E S D O C U M E N T O S P I C T O G R Á F I C O S 45 

C O M E N T A R I O F I N A L 

Los documentos pictóricos que aqu í se han estudiado poseen 
la gran ventaja de haber llegado hasta nosotros con un texto 
en español concebido como una explicación de las pictogra
fías. No siempre contamos con la suerte de tener este tipo de 
fuentes mixtas. A diferencia de otros documentos con este 
mismo contenido, emitidos en la temprana época colonial, 
los de Ohuapan y sus sujetos presentan una convergencia de 
dos tradiciones: una nativa de carácter icònico y una hispa
na regulada por un idioma plasmado a través de las conven
ciones de la escritura fonética que usa un n ú m e r o definido 
de caracteres latinos. Dicha convergencia fue admitida y usada 
por la adminis t rac ión novohispana por razones práct icas de 
recolección y almacenamiento de información que debía ser 
inteligible tanto para las autoridades españolas como para los 
miembros de las comunidades indígenas no familiarizados con 
el idioma español escrito o hablado. 

Como se ha podido percibir a lo largo de estos comenta
rios, incluso piezas documentales con elementos icónicos, re
lativamente sencillos, presenta problemas especiales que deben 
resolverse como un primer paso antes de usar la información 
ah í contenida. Por su peculiar naturaleza " icónica- l i te rar ia" , 
estas fuentes nos imponen ciertos problemas de identificación 
en el registro pictórico que no deben ser desatendidos, a pesar 
de que contemos con "trasuntos", los cuales, en numerosas 
ocasiones, no recogieron la información icònica con la fideli
dad debida. 
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